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RECTORÍA

U N IVERSI DAD.PEDAGÓG ICA NACIONAL
FRANCISCO MORAZÁN

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras C.A.

RESOLUCTóN No R-OO1 -2025

La Rectora de la Universidad Pedagógica Nacionat Francisco Morazán,

c o N s I D E RA N D o :,E ffi ::L' ; 
"= 

H',x'j : i: : ffi 
,:; 

;?,' 
""j 

T':yl", I 3 ;:,x?J::ff# ";
decisión del sistema." Así mismo, que el artículo 17, establ"ce quá
El Consejo de Educacién superior tiene las siguíentes atribuciones:
a) Dictar las polí,ticas de la Educación Superioi.,,

CONSIDERAN'DO: Que Ia Universidad Pedagógica Nacional Francísco Morazán cuenta
con una estructura organizativa de unidades académicas y

;:[H:.i3:[§,:"l;:?::,'.31:,::',ili"1":#"J:r;i;?]iXl[1x",:,?
desempeñarse como jefes de ros departamentos académicós y
administrativos. :

GONSIDER.ANDO: Que la misión universitaria requiere de múltiples recursos para lograr
el éxito en el cumplimiento de ias funciones de formación y docencia,
investigación e innovación, extensió.n universitaria y vinculación
sociá|, gestién administratiw y financiera, que le son inherentes
como institución de educación superior dedicád a a la formación de
los docentes par:a et§iste:má Ed:ucativo Nacional.

I
CONSIDERANDO: Que según el artigulo 67 del Reglamento del Estatuto de la UpNFM,

para su,' funcioiiamiento, Ia hectoria, las üi""r,,etorías .y la
Secretaria Ge nera I contará n con Asi§tentes Técn icos especia I izádos

, "n 
las funcione-s de su competencia. '

CONSIDERANDO: Que el artículo No. 19, lnciso (d) del Estatuto de esta Universidad
establece como atribución del Rector:: "Nómbrar el personal docente
y administrativo de la universidáo Éeoaóog¡., Ñá¡onat Francisco
Morazán". i

"2025:, Año de la reacreditación en ¡a UpNFM para una educación sostenible',.

Boulevar centro América, apartado postal 3394, Teléfono: pBX (504) 2239-8037, (5041223g-88}g,2235-6062



RECTORÍA

POR TANTO

EN USO DE SUS FACULTADES,

RESUELVE:

UNIVERSIDAD PEDAGóGICA NAC¡ONAL
FRANCISCO MORAZÁN

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras C.A.

Págtna 2
Resolución No R-00 1-2025

Dado en Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los veinte días del mes de enero
del año dos mil veinticinco

1. Nombrar al docente Byron Josué Meraz Flores, en el período comprendido
del 20 de enero de 2025 ?l 30 {e iun"io de 2025, conservando sus derechos
de docente a tiempo completo en el Deparfamento de Adrninistració\ y
Gestión de ta Educación, aplicando l, es cuanto
al reconocimiento de nivel académico, méritos profesionales y años de
servicio, así como el plus correspondiente al cargo de Asistepte Técnico de
Rectoría.

DRA. L

Departamento de Gestión de Tatento Humano
cc: Vicerrectoría Administrativa - ,

cc: Facultad de Ciencias de la Educación
cc. Depto, de Administración y Gestión de la Educación
cc: M.Sc. Byron Josué Meraz ''

cc: Archivo

"2O25zAño de la reacreditaciónen la UbNpf"t para üna educación sostenible,,.

!

Boulevar Centro América, apartado postal 3394, Teléfono: PBX (504) 2239-A037,(SO4l 223g-BBOg,2235-6062



RECTORíA

uNrvERstDAD PEDAGóclcn NActoNAL
FRANctsco rvlonRzÁru

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras C.A.

RESOLUCIÓi.I ¡1. R-Oo2-2025

El Rector de la Universidad Pédagógica Nacional Francisco Morazán,

CONSIDERANDO: Que el Estatuto de la Universidad Pedagógica Naoional Francisco Morazán,
en el capítulo ll, Artículo 6, inciso e, establece: vincular sus actividades con
entidades nacionales ye.xfanjeras que persigan los mismos objetivos.

CONSIDERANDO: Que Ia Asociación Universitaria lberoamericana de Postgrado (AUIP)
a través de su Comisión Ejecutiva, se reunió el21 de octubre delaño
2021 y autorizé lá vinculación de la u'niversidad Pedagógica Nacional
Francisco Morazán como socio de dicha organización.

CONSTDERANDO: Que, a partir de.l Convenio de ,Asociación suscrito entre ambas
instituciones, conforme al acuerdo adoptado el 13 de noviembre de
2023'por la Asamblea General, se :ha recibido notificación de la
Asociación Universitaria lberoarnericana de Postgrado (AUIP), para
el pagoide la cuota anualde asociacién correspondiente al año 202s,
por un monto de €1,500.00(un mil q,uiniéntos euros exactos),
afectando fondos de la Dirección de Posigrado.

POR LO TANTO, :

EN USO DE SIJS FACULTADES

RESUELVE:

"2O25; Año de la reacreditación en la UPNFM para una educación sostenible".

Boulevard centro América, apartado postal 3394, Teléfono: PBX (504) 2239-8037, (504) 2239-8809,2235-6062
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RECTORíA

uNtvERs¡DAD pEDAGóc¡ca NAcIoNAL
FRANctsco nnoRazÁru

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras C.A.

página N. 2
Resolución R-002 -2025

1. *:lifil^, g, Dlj::::lg:,lo,.tsrado emitir orden de pago y a taresorería de ta
ff Ii ::,,""?, 

^ 
l?.^IT'j:f::, : o {{{: _ 

ri ; i; 
" 
;; . t i d 5; 1 J i [, ffiTá" i 3,' "Ji

Seadjuntafr"tro@

2' Autorizar que la. erogación señalada en el numeral (1) se efectúe con fondos de laDireccíón de postgrado.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa tU.D.C,
mil veinticinco,

Dirección de postgrado
cc: Vicerrectoría Administrativa
cc: Departamento de Tesorería
cc: VicerrectorÍa de lnvestigación y postgr.ado-
cc: Archivo

a los veintitrés días del mes de enero del dos

"2025: Año de ra reacreditación en ra upNFM para una educación sostenibre,,.

Boulevard centro A apartado postar 3394, Teréfono: pBX (504) 2239_8037, (504) 2239-8s09 ,223s_6062



RECTORÍA

uNrvERsrDAD pEDAGóa¡ca NActoNAL
FRANcrsco ¡v¡oRnzÁru

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras C.A.

RESOLUCIÓN lrl. R-003-2025

El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán,

POR LO TANTO,

{

\

CONSIDERANDO: Que el Estatuto de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán,
en el capítulo ll, Artículo 6, inciso e; establece vincular sus actividades
institucionales con entidades nacionales y extranjeras que persigan los
mismos objetivos.

coNSDERAND.:§;31*ii,1#,1i,#;[trí*f 

¡th!'rrr;i]i::tlllü?ff'ñ:

CONSIDERANDO: Que esta Rectoría aprueba los fondos para el pago de estos gastos,
afectando fondos de la Drrección de Formación permanente.

EN USO DE SUS FACULTADES
t

RESUELVE: ',"a \ ';

"2025: Año de la reacreditación en la UpNFM para una educación sostenible,,.

Boulevard Centro América, apartado postal 3394, Teléfono: PBx (504) 2239-8037, (504) 2239-8809 ,2235-6062



RECTORíA

UNTvERStDAD PEDAGóclcn NActoNAL
FRANclsco lvloRRzÁru

Tegucigalpa, M.D.C,, Honduras C.A.

Página N.2
Resolución R-003-2025

1. Autorizar a la Direccíón de 'Formación Permanente, emitir orden de pago y a la
Tesorería de la institución, la transferencia bancaria por un monto de SIETE MIL
CUATROC|ENTOS DtECtStETE LEMptRAS CON 50/100 (17 ,417.50),
correspondiente a pago de publicación de Licitación Pública LPN-UPNFM-003-
2024, el día 16 de diciembre de2024, a nombre de Empresa Nacional de Artes
Gráficas (ENAG); de acuerdo a dscumentación adjunta.

2. Autorizar que la erogación señalada, en el numeral 1 sea cubierta con fondos de
la Dirección de Formación Permanente.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C, a los veintitrés,días del mes de enero del dos
mil veinticinco.

DOCTORA MEJíA

I

Dirección de Formación Permanente
cc: Vicerrectorf a Admin istrativa
cc: Tesorería General , '

cc: Archivo

"2025: Año de la reacreditación en la UPNFM para una educación sostenible,,.

Boulevard centro Amér¡ca, apartado postal 3394, Teléfono: PBX (504) 2239-8037, (504) 2239-8809,2235-6062
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RECTORíA

uNtvERstDAD pEDAGóelce NActoNAL
FRANctsco wlonazÁru

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras C.A.

RESOLUCTóN N" R-004-2025

El Rector de la universidad Pedagógica Nacional Francisco lutorazán,
coNslDERANDo: Que la misión universitaria requiere de. múrtipres recursos para rograr eréxito en er cumprimiento de ras funcionÁ.-0" iJinacion y docencia,investisación e innovación, extenslon ynirerqitári"'v vincuración sociar,gestión administrativa y financiera, que le son innáieñt"s como instituciónde educación superior-dedicada á ü roirr.¡0. i" iá, docentes para erSistema Educativo Nacional. , vv ,v!

CoNSIDERANDO: Que la universidag.l-"^9:gogi., Ña.ionar Francisco Morazán cuenta conuna estructura organizativade urnídader ,.roEmiáás y aoministrativas confuncíones craramente definidas, existiendo 
"n 

Lí personar docenteprofesionales,ce, la for:rnación,y" la oepacidad prr, á"r"rpeñarse comojeres de tos departamentos r"áde,ii.ütil;íü;tir .
CoNSIDERANDo: Que el Articulo 115 del Estatuto de,la universidad pedagógica NacionalFrancisco Morezán, 

";lñü-ü" "r 
oocente- áe ia upNFM, es erprofesionat universitario . tegatmenté ;;;;;;.iü ' 

responsabte" deadministrar, ore1ntz.7r, di.igji, . impqrtir, supervisar ras funciones dedoeencia, investisación, exte'ñsión y vincuracián rááür. 
'

coNslDERANDo: Que el desar.otlo 
¡rr11ruffirfii ou.qornpromiso de todos ros rniembros dera comunidad' universit:,:te,,i,oriJ aú9 i"q"p"rj¡"ñtlr"nte de ra posición. que ocupe un profe.s¡ró¡á1;:,ipuedé ser: trámáJo- ;-;i;. unidad, cen etpropósih de aproveóhár' 'sü,,experienciá, .orJ"ü"¡r, docentes y

;f,*,j.,i:,H::J:T:uyan ar me¡oiamiento á,áñi,tlülá r, uo,.ación quá

CONSIDERANDO: 'Que'lla Profésora. carla Elizabeth Gorizárez varela, docente de la carierade Turismo en er centro RegionaL universlta;il;¿ 6á¡.r, Lempira, hasolicitado su trasrado perrianente ar 
'óepartar*to 

de Turismo yI Hostelería, en modalidad presenciat en et campus Cántral, en jornadavespertina de 1:00 - g:00 p.m.

CoNSIDERANDo: Que el artículo No 1*]prg,f9¡ oer rstatut o" 
".t, universidad estabrececomo atribución der Rector: "Nombrar erpersonár ;;;;;i; y administrativode la universidad pedagógica Nac¡onat Francisco Morazán,.

"2025: Año de ra reacreditación én ra upNFM para una educación sostenibre,j.

Bouievard centro A apartado postar 3394, Teréfono: pBX (504) 2239-8037, (504) 2239_8809,2235-6062



POR LO TANTO;

EN USO DE SUS FACULTADES,

RESUELVE:

l. Trasladar de modo permanente a partir del,29 de enero de 2025, a la Profes ora Carla
Elizabeth González Vargla, .al Departamento de Tur:ismo y Hostelería, en modalidad
presencial en el campus central, en jornada vespertina de 1:00 - g:00 p.m.

RECTORÍA

UNIVERSIDAD PEDAGóEICN NACIONAL
FRANCISCO MORAZÁN

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras C.A.

Página 2
Resolución No R-004 -2025

Dado en la ciudad de Tegucigalpa,.Municipio del Distrito Central; a los veinticuatro días del mes
de enero del dos mil veinticinco.

DRA.
{'
\

Departamento de Gestión de Talento Humano
cc. Vicerrectoría Administrativa
cc. Vicerrectoría Académica
cc: Facultad de Tecnología (FATEC)
cc: SecretarÍa General
cc. Departamento de Turismo y Hosteleria
cc: Profa. Carla Elizabeth González Varela
cc: Archivo. \

l

"2025: Año de la reacieditación en la üPNFM para un'a educación sostenible,,.

Boulevard Centro América, apartado postal 3394, Teléfono: PBX l5}4l 2239-8037, (504) 2239-8809, 2235-6062

.g!r&i::#ÉEFffifr"sffift&f¿iRj4s{=:áf¡f9'r-iÍn.Ps'üi,i1EJarj}.},'rir.1:s}¡¡ff.:¡*rt";w.g;*iry,--sJ-,,.:,,:.,



El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán,

CONSIDERANDO: Que la misión universitaria requiere de múltiples recursos para lograr el
éxito en el cumplimiento de las funciones de formación y docencia,
investigación e innovación, extensión universitaria y vinculación social,
gestiÓn administrativa y financiera, que le son inherentes como institución
de educación superior dedicada a la formación de los docentes para el
Sistema Educativo Nacional.

CONSIDERANDO: Que la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán cuenta con
una estructura organizativa de unidades académicas y administrativas con
funciones claramente definidas, existiendo en el personal docente
profesionale.s con la for:mación y ,la. capacidad para desempeñarse como
jefes de los departamentos académicos y administrativos.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 115 del Estatuto de la Universidad Pedagógica Nacional
Francisco Morazán, establece que el docente de ta UpNfn¡, es el
profesional universitario legalmente reconocido, responsable de
administrar, organizar, dirigir, impartir, supervisar las funciones de
docencia, investigación, extensión y vinculación social.

CONSIDERANDO: Que eldesarrollo institucional es un cornpromiso de todos los miembros de
la comunidad universitaria, por lo que independientemente de la posición
que ocupe un profesional¡'.Bgede'.ser llamado a otra unidad, con el
propóslto rde aprovechar su. experiencia, competencias docentes y
científióas, que contribuyan al mejoramiento cualitativo de la educación qué
brinda la universidad,

GONSIDERANDO: Que la Profesora Ana Eunice Ulloa, docente de ra oarrera de Español en
el centro Regional universitario de santa Rosa de copán, ha solicitado su

, traslado permanente al Departamento dé Letras, en modalidad presencial
en el Campus Central, en jornada vespertina de 1:00 - 8:00 p.m.

CONSIDERANDO: Que el artículo No. 19, lneiso (d) delE.statuto:de esta Universidad establece
. corT]o atribución del Rector': "Nombrar el personal docente y administrativo
de la Universidad Pedagógica Nqcional,Francisco Morazán,.

RECTORíA

uNrvERs¡ DAp PEDAGÓG¡CA NACTONAL

FRANCTSCO MORAZÁN

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras C.A.

RESOLUCTÓN No R-005-2025

)

"2025: Año de Ia reaireditación en la üprufU para un'a educación sostenible".

Boulevard centro Amér¡ca, apartado postal 3394, Teléfono: PBX (504) 2239-8037, (504) 2239-8809,2235-6062



RECTORíA

uNtvERstDAD pEDAcóclcn NActoNAL
FRANctsco lv¡oRazÁru

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras C.A.

Res o I u c i ó, *" *-lo1'-il1r'

POR LO TANTO;

EN USO DE SUS FACULTADES,

RESUELVE:

7' Tragl'adar de rnodo permanente a partir del 2g de enero de 2025a la profes ora Ana EuniceW, at Deparramento o" látL l;;;rdátiñlirr."n.irr en ái c_ámpus centrar, enlornada vespertina de 1:00 - g,OOi m!' 
¡¡'vvqrrwc'v p'vvvtrvrar ErI El ual

?"r[|"e,.| 5"? Il§lfl"rlñ?:fl::tpa, Municipio der Distrito centr:at; a ros veinticuatro días det mes

DRA,

{

Departamento de Gestión de Talento ,r)r"nocc. VicerrectorÍa Administrativa
cc. Vicerrectoría Académica
cc; Facultad de Humanidades (FAHU)
cc: Secretaría General
cc. Departamento de Letr,as
cc: Profa. Ana Eunice Ulloa
cc: Archivo. t

"2025: Año de ra reacreditación en ra upNFM para una educación sostenibre,,.



RECTORíA

UNTvERSTDAD PEDAGóalcn NActoNAL
FRANcrsco rvlonRzÁru

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras C.A.

RESOLUCTÓN N' R-006 -2025

La Rectora de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán:

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

CONSIERANDO:

CONS¡DERANDO:

t

POR TANTO
EN USO DE SUS FAGULTADES,
RESUELVE:

Que el Estatuto de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco
Morazán, en el Capítulo ll, Artículo 6, inciso e) establece: vincular
sus actividades con entidades nacionales y extranjeras que
persigan los mismos objetivos.

Que se ha recibido comunicación oficial por parte del Señor Carlos
Guillermo Alvarado Cerezo, Secretario General del Consejo
Superior Universitario Centroamericano (CSUCA) para participar
en la XX Asamblea de SEDUCA, dirigida a directores y presidentes
de Consejos Editoriales.

Que el Estatuto de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco
Morazán, en su Capítulo lll, Artículo 19, inciso k), asigna a la
rectoría la función de nombrar representantes ante los cÍrganismos
en los cuales la institución tenga participación. En cumplimiento de
esta disposición, se designa a Sandra Delmis Cáceres Estrada,
Coordinadora del Sistema Editorial Universitario, y a Soledad
Altamirano Murillo, 'Jefa del Departamento de Tecnología
Educativa, como delegadas de la UPNFM en la XX Asambiea de
SEDUCA, dirigida a directores y presidentes de Consejos
Editoriales

Que la Universidad asurne los.rgastos que incurran en esta
participación, por lo que esta Reitoría aprueba la compra de los
pasajes aéreos, afectando fondos de la UPNFM.

"2025: Año de la reacreditación en la UPNFM para una educación sostenible".
Boulevard Centro América, apartado postal 3394, Teléfono: (504) 2239-8037, (504) 2239-8809,2232-6062



1.

2.

RECTORíA

uN rvERslDAD pEDAGóclca NActoNAL
FRANctsco lvlonazÁru

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras C.A.

Página No.2
Resolución No. R-006-2025

Autorizar a la Unidad de Proveeduría, emitir orden de pago y a la Tesorería de la institución,
la compra de dos boletos aéreos con ruta Palmerola-Comayagua / Aeropuerto lnternacional
La Aurora. Guatemala y viceversa, a nombre de Sandra Delmis Caceres Estrada y Soledad
Altamirano Murillo, del12 al 15 de marry3§2,.W!, conforme a documentación adjunta.

Autorizar que la erogación señalada en el numeral uno (1), sea cubierta con fondos de la
UPNFM.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los 30 días del mes de enero del año dos mil
veinticinco.

Unidad de Proveeduría
cc: Vicerrectoría Administrativa
cc: Tesorería
cc Proveeduría 

I
cc: MSc Sandra Delmis CacereB Estrada, Coordinadora del Sistema Editorial Universitario
cc: MSc Soledad Altamirano Murillo, Jefe de Depártamento de Tecnologla Educativa
cC: Archivo

"2025: Año de la reacredítación en la UpNFM para ui¡a educación sostenible,,.
Eoulevard centro Amér¡ca, apartado postal 3394, Teléfono: (504) 2239-8037, (504) 2239-8809,2232-6052.
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RECTORÍA

UNIVERSIDAD PEDAGÓEICN NACIONAL
FRANCISCO MORAZÁN

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras C.A.

RESOLUCTÓN N" R-007 -2025

La Rectora de la universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán:

CONSIDERANDO:

CONSlDERANDO:

CONSIDERANDO:

t
POR TANTO
EN USO DE SUS
RESUELVE:

FACULTADES,

Que el Estatuto de la Universidad pedagógica Nacional Francisco
Morazán, en el capítulo ll, Artículo 6, inciso e; establece vincular
sus actividades institucionales con entidades nacionales y
extranjeras que persigan los mismos objetivos.

Que el señor carlos Guillermo Alvarado cerezo, secretario
General del consejo superior universitario centroamericano
(CSUCA), ha remitido comunicación oficial invitando a la
universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán a participar
en la XX Asamblea de SEDUCA, dirigida a directores y presidentes
de consejos Editoriales. En dicho evento, se abordarán estrategias
clave para fortalecer la gestión editorial universitaria en la rggión,
así eomo la presentación de informes de avances, acuerdos y
actividades orientadas a la coedición de publicaciones académicas
en el marco de la Feria del Libro Universitario 2e25.

Que, dado que la participanle,asume los Qostes de su participación,
la Rectoría de la UpNFM, aprueba et pago de hospedaje y viáticos,
q favor de Sandra Delmis Caceres Estrada, conforme a
documentació¡ adj unta.

"2025: Año de la reacreditación en la UpNFM para una educación sosten¡ble".
lo-glgyarU Centro América/ apartado postat 3394, Tetéfono: (504) 2239-8037, (504) 2239-S8Og,2232_6062
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2

1

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.c., a los treinta días del mes de enero del año dos milveinticinco.

Departamento de Administración
cc: Vicerrectoría Administrativa 

Í
cc: Tesorería
cc: MSc sandra Delmis c"."r"rL.trada, cóordinadora del sistema Editorial universitariocc: Archivo

Reso I uc i ó" * Ji:;t?)3r3

Autorizar al Departamento de Administración emitir orden de pago y a laTesorería de lainstituciÓn realizar la transferencia bancaria por un total de NoVECIENTOS SESENTADÓLARES EXACTOS (US$960.00), o su equivalente en lempiras, correspondientes a: a)Pago de hospedaje por tres noches, der 12 ar 14 de marzo de 2ozs, a razónde us$4g0.00.b) Pago de viáticos por cuatro días, del 12 al 15 de marzo de 2025, a razónde us$4g0.00.Dichopagoserealizaráafavorde,quiendeberárealizar
la liquidación respectiva de acueroo con ros montos asignados.

Autorizar que la erogación señalada en el numeral 1, sea cubierta con fondos de la upNFM.

"2025: Año de ra reacreditación en ra u,NFM para una educación sostenibre,,.
:gl:gl:entro América, apartado postat 3394, retéfono: (;04) 2239_8orr, tiooi ,ir, , 80s,2232_6062
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RESOLUCTÓN No R-OO8-2025

La Rectora de la universidád Pedagógica Nacional Francisco Morazán,

CONSIDERANDO:

CONS¡DERANDO: Que la misión universitaria equiere de múltiples recursos para lograr el éxito
en el cumplimiento de las funciones de docencia, investigación, éxtensión y
administración, que le son inherentes como institución de educación superioi
dedicada a la formación de l¡s docentes para el Sistema Educativo Nacíonal.

CONSIDERANDO:

Que la universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán cuenta con una
estructura organizativa de unidades académicas y administrativas con
funciones clararnente' deÉnidas, existiendo en el personal docente
prrofesionales oon la formaci,in y la capacidad para oesem[enarse como jefes
de los departamentos,acadánicos y administrativos.

Que el artículo No. 19, lnciso (d) del Estatuto de esta universidad establece
como atribución del Rector: 'Nombrar el personal docente y administrativo de
la Universidad Pedagógica Hacional Francisco Morazán',.

MEJIA

':

POR LO TANTO;
EN USO DE SUS FACULTADE§., :RESUELVE: =

1. Nombrar al docente Diego Carlos Díaz Alvara do, con funcionesde Secretario Académico
de CURSRC de la ciudad de Santa RosaCe Gopán, Departamento de Copán, durante el
período comprendido det 01 de febrero al=30 de junío dé 2025.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio cel Distrito Central, a los veintisiete días del mes
de enero dos mil veinticinco.

Departamento de Gegtión detTalento Humano.
cc: M. Sc. José Darfo CruzZ., Vicerrectoría Adminjstr:ativa.
cc: Dra. Ana Melissa Merlo R., Vicerrectsría Académiia
cc: M. Sc. Eliu Mejía, Coordinador CURSRC
cc. M. Sc. Diego Díaz, CURSRC
cc:Archivo.

"2025: Año de la reacreditación en la UprlFM para una educación sostenible,,,

Boulevard centro América, apartado postal 3394, Teléforo: PBx (504) 2239-8037, (504) 2239-9809 ,2?35-6062

DRA.
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Tegucigalpa, M.E.C., l-londuras C.A.

RESOLUCTÓN No R-009-2025

La Rectora de la universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán,

CONSIDERANDO: Que la misión universitaria equiere de múltiples recursos para lograr el éxito
en el cumplimiento de las funciones de docencia, investigación, extensión y
administración, que Ie son inherentes como institución de educación superior
dedicada a la formación de lrs docentes para el Sistema Educativo Nacional.

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

Que la universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán cuenta con una
estructura organizativa de unidades académicas y administrativas con
funciones claramente definidas, existiendo en el personal docente
profesionales con la formaci,in y la capacidad para desempeñarse como jefes
de los départamentos acadánicos y administrativos.

Que el artículo No. 19, Inciso (d) del Estatuto de esta universidad establece
como atribución del Rector: 'Nornbrar el personal docente y administrativo de
la Universidad Pedagógica l{acional Francisco Morazán".

POR LO TANTO;
EN USO DE SUS FACULTADES,
RESUELVE:

1. Nornbrar a la docente'Sandra Margarita Alvarado Lara, cen funciones Asrsfenfe Técnico
del CURSRC de la ciudad de Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán, durante el
período comprendido del 01 de febrero al 30 de junio de 2025.

Dado en Ia ciudad de Tegucigalpa, Municipio cel Distrito Central, a los veintisiete días del mes

MEJiA

Departamento de Gesíión del Talento'H,umano.
cc: M. Sc. José Darío QruzZ., VicerrectorÍa Administrativa.
cc: Dra. Ana Melissa Merlo R., VicerrectorÍa Académica
cc: M. Sc. Eliu Mejía, Coordinador CURSRC
cc. M. Sc. Sandra Alvarado, CURSRC
cc: Archivo.

"2025: Año de la reacreditación en la UP{FM para una educación sostenible,,.

Boulevard centro Amér¡ca, apartado postal 3394, Teléforo: PBX (504) 2239-8037,(504) 2239-8809 ,2235-6062

DRA.
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Tegucigalpa, M.D.C., Honduras C.A.

REsoLUclót¡ t¡" R-ol0_2025

La Rectora de ta universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán,
CONSIDERANDO: Que la misión universitar:ia requiere de múrtipres recursos para rograr er éxitoen et cumptímiento de tas runt¡onás-oe_ q"ó9rJ."l¡rJJtigrcion, extensión yadministración, que re son ¡nl',eránies como institución de'educación superiordedicada a ra formación de ros oóóLntes para er sistema Educativo Nacionar.coNSDERAND.:iüh-j:il:,:llrlür:§.?;j::"§iái:Ji.:+'[,líflsi,rrni 

jx¿
profesionares conra formación y iá'capacioad para áesámpenarse como jefesde tos depa rta men tos académió", v li riñirtrátl,Jr] """',,"

CONSIDERANDO: Que el artículo No.. 
19, l¡cis9 (d) det Estatuto de esta Universídad estabrececomo atribución det Rector: ,,Nóruoral" 

et ñ;ü ;;;^j;,; administrativo dela Universidad pedagóg¡ca f.¡ac¡ónáfiirnci".o Morazán,.

POR LO TANTO;

Ery USO DE SUS FACULTADES,
RESUELVE:

1' Nombrar al docente Melvin Eliud Portillo euintanilla, con funciones desecretarioAcadémico en el centro de tnvÁtigacion;inr;;;;iq Educativas (cilE-cL) de ta ciudadde Gracias, Departamento de L"rñ;¡r;;;i;";l ilríodo comprendido det 01 de febreroal 30 de junio de 2025. - I rvuu uertrprenoloo

?:iH:Ji:i*iir§;l;ir::sarpa, Municipio der Distrito centrar, a ros veintisiete días dermes

P'n,
cc: D-r._German lgnacio Alonzo, Dirección CllE
cc: M.Sc. Jeidy Varela, CllE_GL
cc. M. Sc. Melvin portiilo, CilE_GL
cc: Archivo.

"2025: Año de Ia reacreditación en ra upNFM para una educación sostenibre,,.

Boulevard centro A apartado postal 3394, Teléfono: PBx (s'o4) 2239-8037, (s04) 2239-880 g,223s-6o62

RECTORíA

DRA.

Departamento de Gestión del Tatento
cc: M. Sc. José Darfo CruzZ.,Vicer¡:ectoríá
cc: Dra. Ana Melissa Merlo R., V¡cerrectorá
cc: M. Sc. Sugey Cortés, CURGL
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Tegucigalpa, M.D.C., llonduras C.A.

RESoLUcTórr¡ N' R-01 1-zozs

La Rectora de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán:

CONSIDERANDO:

\./
.\... 

rr,,rl'oas ---l

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

I

POR TANTO
EN USO DE SUS
RESUELVE:

Que el Estatuto de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco
Morazán, en el Capítulo ll, Artículo 6, inciso e; establece vincular
sus actividades institucionales 0on entidades nacionales y

extranjeras que persigan los mismos objetivos.

Que el Señor Carlos Guillermo Alvarado Cereze, Secretario
General del Consejo Superior Universitario Centroamericano
(CSUCA), ha remitido comunicación oficial invitando a la
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán a participar
en la XX Asamblea de SEDUQA, dirigida a directsres y presidentes
de Consejos Editoriales. En dicho evente, se abordarán estrategias
clave para fortalecer la gestión editorial universitaria en la rpgión,
así como la presentación de informes de avances, acuerdos y

actividades orientadás a la coedición de publicaciones académicas
en el marco de la Feria del Libro Universitario 2025.

Que, dado que Ia participanle asume los costes de su participación,

]a Rectoría de la UPNFM, aprueba el pago de hospedaje y viáticos,
b favor de Soledad Altamirano Murillo, confoÉme a documentación
adjunta.

FACULTADES,

"2O25: Año de la reacreditación en Ia UPNFM para una educación sostenible".
Boulevard Centro América, apartado postal 3394, Teléfono: (504) 2239-8037, (504) 2239-f3809,2732-6062
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ciudad de Tegucigalpa, M.D.c., a los treinta dÍas der mes de enero der año dos mir

RECTORíA

UN IVERSIDAD PEDAGÓCICN NACIONAL
FRANCISCO MORAZÁN

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras C.A.

hD.

Departamento de Administración
cc: Vicerrectoría Administrativa,
cc: Tesorería \
cc: MSc Soredad Artamirano Muriilo, Jefe de Departamento de Tecnorogía Educativacc:Archivo

"2025: Año de ra reacreditación en ra upNFM para una educación sostenibre,,.
r,g, 1r?0, .u,Ufon 

?, (ro-o¡ zz:s-sor7, (so4) 2239-8s os, 2z3z_ 6e62

Resorució" * Ji:;ii IBrÍ

Autorizar al Departamento de Administración emitir orden de pago y a la TesorerÍa de lainstitución realizar la transferencia bancaria por un totar de NovECrENTos 
'ESENTA

DÓLARES ExAcros (us$960.00), o su equivalente en tempiras, correspondientes a. a)Pago de hospedaje por tres noches, del 12 al 14 de marzo de 2025, a razónde us$4g0.00.b) Pago de viáticos por cuatro días, der 12 ar 1s de marzo de 202s, a razónde us$4g0.00.DichopagoSerealizaráafavordequiendeberárealizarla
Iiquidación respectiva de acuerdo ro'iG. montos asignados.

Autorizar que la erogaciÓn señalada en el numeral 1, sea cubierta con fondos de la upNFM.

¡¿tFr{¡H#t:.;{#ffiSfi::'::::::!*}:_:á$trii*!$#§S.S&3,:i.1,:1riir_i&l,li,<,,,i:.,r:,,i



,,t I

I f nrc-ronin
,""'' 

,, 
I

uNrvERslDan DEnnax_-

;ffn:iyl"ii,.r*:."'^,

RESoLuclór.¡ 
N" R_ot2 -2025

de la universidad peda3ógica 
Nacionar Francisco Morazán:

ff:,::r::f'J,t'.,'9 ra universidad pedasósica 
Nacionar Franciseo

ü[,,li#;.'#l;; :xffi :;ir i; ":lii] :n: ii*,:r],T il:
Que se ha recibido sorcitud der Msc Fredis Mateo Aguiar Herrera,Director de Formación perman;;,";;;" 

er pago a favor Je ra EmpresaGrupo e' s'A' de c V no'.on""fá"ü ,rn,eñ¡miento RiJventiro parael vehícuto Marca Chev,otet, n¡iollo colorado, prrr. éro_ruro, 
",

cual está asignado a Sar pedro Srü.

Que esta Rectoría aprueba los fondos para er pago de estos gastos,afectando fondos de la D rección O. iorrr.ión permanente.

La Rectora

CONSTDERANDO;

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

POR TANTO
EN USO DE SUS FACULTADES,
RESUELVE:

1 Autorizar a la DirecciÓn de Formación Permanente, emitir orden de pago y a raTesorería cjeIa institución, la transferencia bancaria por rn monto de QutNCE MIL ctENTO ONCELEMPIRAS cQN 20/1oo (L1 5,111'20), correspondiente a pago de Mantenimiento preventivopara el vehiculo Marca chevrolet, Modelo colorado, placa GHA-7614, el cual está asignadoa San Pedro §ula, solicitado por el Departamento de Administración; a nombre de Grupo e;de acuerdo a documentación adjunta.

Autorizarque la erogación señalada en el numeral 1, sea cubeita con fondos de Dirección de
Formación Perm'?ánente.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los treint dei'mes rje enero del año dos
mil veinticinco

LEXY CONCE

Dírección de Formación permanente
cc: Vicerrectoría Administrativa
cc: Dirección CURSPS

Qc: Tesoreria

cc: Archivo

"2025: Año de la reacreditación en la UpNFM para una educación sostenible,,.
Boulevard Centro América, apartado postal 3394, Teléfon¡: \5041 2239 ¿1037, (504) 2239,ti809, 2232 6062

¿.



RECTORíA

uNrvERsrDAD PEDAGóclcn NActoNAL
FRANctsco lvlonazÁru

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras C.A.

RESOLUCTÓN N' R-01 3-202s

La Rectora de la universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán:

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

POR TANTO
EN USO DE SUS FACULTADES,
RESUELVE:

1

Que el Estatuto de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco
Morazán, en el Capitulo ll, ArtÍculo 6, inciso e, establece vincular
sus actividades institucionales con entidades nacionales y
extranjeras que persigan los mismos objetivos.

Se han recibido solicitudes por parte de la Vicerrectoría
Administrativa, en las cuales se solicita el pago de los servicios
previamente requeridos a La Prensa Diezy La Tribuna.

Que esta Rectoría aprueba los fondos para el pago de estos
gastos, afectando fondos de la Dirección de Formación
Permanente.

2

Autorizar a la Dirección dg Formación Permanénte, emitir orden de pago y a la TesorerÍa de
la institución, la transfer§ncia bancaria por un monto de TRECE MIL OCHOCIENTOS
LEMPIRA§ EXACTOS (Ll3,8OO.O0), correspondiente a pago de publicación Aviso de
LiCitACióN Púb!ica Nacional de SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN DE DAToS Y AGcESo
A INTERNET, LPN-UPNFM-007-2024, los días 23 y,24 de diciembre de 2024, a nombre de
LA PRENSA DIEZ; de acuerdo a documentación adjunta. .

I

Autorizar a la Dirección de Formación Permanente, emitjr. orden de pago y a la Tesorería de
la institución, Ia transferencia bancaria por un monto.de,:TRECE MIL DOSCIENTOS
VEINTICINCO L.EMPIRAS EXACTOS (L13,225.00), correspondiente a pago de pubticación
de ADENDUM No. 1 de Licitaciones Públicas, LPN-UPÑFM-003-2024. LPN.UpNFM-004-
2024, LPN-UPNFM-005-2025, el día'14 de enero de 2025, a nombre de LA PRENSA DIEZ;
de acuerdo a documentación adjunta.

"2025: Año de la reacreditación en la UPNFM para una educación sostenible".
Boulevard centro Amér¡ca, apartado postal 3394, Teléfono: (504) 2239-8037, (504) 2239-8809,2232-6062
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Tegucigalpa, M.D.C., Honduras C.A.

Página No. 2
Resolución No. R-013-2025

Autorizar a la Dirección de Formación Permanente, emitir orden de pago y a la Tesorería de
la instituciÓn, la transferencia bancaria por un rnonto de CATORCE MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA Y DOS LEMPIRAS EXACTOS (L14,352.00), correspondiente a pago de
publicación Avisó de Licitación Pública Nacionat de sERVtctos DE tNTERCoNExlóN
DE DATOS Y ACCESO A INTERNET, LPN.UPNFM-OO7-2024, LOS DíAS 24 Y 26 dE
diciemQre de 2024, a nombre de LA TRIBUNA, de acuerdo a documentación adjunta.

Autorizar a la DirecciÓn de Formación Permanente, emitir orden de pago y a la Tesorería de
la instituciÓn, Ia transferencia banearia por un rnonto de oNcE MIL sElsclENTos SESENTA
Y UN LEMPIRAS EXACTOS (L11,661.00), correspondiente a pago de publicación de
ADENDUM NO. I de Licitaciones púbticas, LPN-UpNEM_003_2024, LPN_UPNFM_004-
2024. [-PN:UPNFM-005-2025, el día 15 de enero de 2025, a nombre de LA PRENSA DiEZ;
de acuerdo a documentación adjunta.

Autorizar que las erogaciones señaladas en los nurnerales 1,2,3 y 4, sean cubiertas con
fondos de la Dirección de Formación permanente.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los treinta y un días del mes de enero del año dos
rnil veinticinco.

Dirección de Formacibn permanente
cc: Vicerrectoría Administrativá
cc: Tesorería Géneral
cc: Archivo

"2025: Año de la reacreditación en la UpNFM para uña educación sosteñible,,.

A

tloulevard centro Amér¡ca, apartado posral 3394, Teléfono: {504) 2239-8037, (504) 223q-880g,2212-6062.

4.

f

\



//- \..
,/ ..,,'""'-,,--- \,

\

gA,* i

' ffi-,,,7
't-"-'***7

\- ,,orDU,.< ,/

RECTORiA

La Rectora de la

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

POR TANTO
EN USO DE SUS FACULTADES,
RESUELVE:

UNIVERSIDAD PEDAGÓEICA NACIONAL
FRANCISCO MORAZÁN

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras C.A.

RESOLUCIÓN N. R-01 4-2025

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán:

Que el Estatuto de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco
Morazán, en el Capitulo ll, Artículo 10, inciso b; establece
desarrollar programas y procesos de formación permanente a los
docentes en servicios y otros que lo requieran.

Que el Reglamento del Estatuto de la Universidad pedagógica

Nacional Francisco Morazán en el Capítulo lV, Sección
decimoprimera, Artículo 129, inciso g; La Dirección de Formación
Permanente como parte de sus funciones debe divulgar las
actividades de formación permanente y asegurar que la
información llegue a todos los actores del sistema e incida
positivamente en el mejoramiento de la calidad en la educación
nacional.

La universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, a través
de la Dirección de Formación Permanente y como parte de su plan
de cobertura, cuenta con el Programa de Educación Básica I y ll
Ciclo en La Mosquitia:'
I

t

Que se ha recibido solicitud de la Dirección de Formación
Permanente para autorizar viáticos y hospedaje de 3.S días, pago
de boleto aéreo y movitizaclón inter:na a nombre de Erwin Tomás
Núñez Amaya, Asistente Académioo, quien viajará del 14 al 17 de
febrero del 2Q25, para socialización de las carreras, pagos y
asesoría para primer ingreso y coordinación de las prácticas de
Educación Básica I y ll Cielo,. .:, . ,:

"2025: Año de la reacreditación en la UPNFM para una educación sostenible,,.
Boulevard centro América, apartado postal 3394, Teléfono: (504) 2239-8037, (504) 2239-880g,2232-6062
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1

Resorución - JHI'iiI8;3

Autorizara la Dirección de Formación Permanente emitirorden de pago y ala TesorerÍa de
la institución las transferencias bancarias por el valor DIESISEIS MIL SETESCIENTOS
TREINTA LEMPIRAS EXACTOS (1.16,730.00), correspondientes a'. a) NUEVE MIL
TRESCIENTOS CINCO LEMPIRAS EXACTOS (1.9,305 00) en concepto de pasaje aéreo
Teqr"rciqalpa - Puerto Lempira v vice.versa, b) TRESCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS
(1.300.00) en concepto de movilizaciérr interna, c) DOS MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO
(1.2,625.00) en concepto de 3.5 días dQ viáticos, d) CUATRO MIL QUINIENIOS LEMPTRAS
EXACTOS (L.4,500) en concepto de 3 nQches de hospedaje, a nombre de Enruin Tomás
Núñez Amaya, quien hará la liquidación respectiva.

Autorizar que la erogación señalada en el numeral uno (1), sea cubierta con fondos de la
Dirección de Formación Permanente.

Dado eñ la ciudad de Tegucrgalpa, M.D.C., a los treinta y un días del mes de enero del año dos
fnil veinticinco.

Dirección de Fo?maciórt Permanente
cc. Vicerrectoria Administrativa
cc: Tesorería

"2025: Año de la reacreditacióñ en la UPNFM para una educación sostenible".
Boulevard centró Amér¡ca, apartado posral 3394, Teléfono: (504) 2239-u037, (504) 2239-8809,2232-60$2
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